
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR bu. 12 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “ACOLIT ASESORES Y CONSULTORES DEL LITORAL CIA. LTDA" 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública «de aumento de 
capital y reforma de estatutos ce “ACOLIT ASESORES Y CONSULTORES 
DEL LITORAL CIA. LTDA" se otorgó en la ctuaaa «e Portoviejo 
el 10 de octubre de 1925 ante la Notaria Cuarta del cantón Portovie- 
jo; ha sido aprobada por la señora doctora Sonia Roca ge Houser, 
Intendente ae Combañtas de Quito, medlante Resolución Ke 86-1-2-1- 

01913 de 

E 
OTORGARTE.- Comparece al otorgamiento «e la escritura pública 
antes mencionada el señor Juan Viryilio Vera en su caligcada «ae 
Serente y kepresentante Legal ue la compañta “ACOLIT ASESORES 
Y CONSULTORES DEL LITORAL CIA. LTDA, casado, ecuatoriano y 
comiciltado en esta ciudad de Portoviejo. 

Pa
 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la compañta 
se aumenta en la suma «ae S/. 1'9006.900,00 con lo cual queda 
elevaoo a la Suma ae S/. 2'906.00U,00 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPÍTAL.- El aumento Qe capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 
S/.1'960.000,00 en numerario. 

5. MOMINA DE SUCIUS SUSCRIPTORES.- La nómina ce socios suscriptores 
es la siguiente: Pedro Zambrano y Limbero Macias. 

6. Como consecuencia «del aumento de capital se reforma el articulo 
quinto «ae los estatutos sociales, el mismo que airá: “ARTICULO 
QUIRTO.- El capital social ae la compañta es de S/. 2'0U0.000,00 
aivialao en 2.000 participaciones ue un mil sucres tada una, 
iguales, acumulativas e inaivisibles. * 

Lo que pongo en conocimiento «el público para los fines legales 
consiguientes... 

QUITO, a 

Bel EADO PROVINCIAL DE MANABI     
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El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de. ccccaconamenonnenn cocoa


